
SECRET,,Rfp. DE MEOIO_.AMBIENTE· 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No, 09/A7-0178/10/15.·· FOLIO No, 

VALIDO HASTA: 

~~~~~~~~~~~~ 

Ó9/2015•01879 

26.DE ABRIL;DE 2016 

"2015,-AfiO_:del Generalísimo JOsé-María MÓreloS y Pavórf' 

Con fundamento en lo dis~uesto e"n· los Artículos 1 º, 2º, 7º, 19,. 23, 24 y 28º de la l..:ey Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XX.VI' y 120 párrafo ~º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Süstentable; 133 y 134 del Reglamento de la Ley Gene_ral de Desarrollo Forestal S~stentable, 3 

fracciones 1, XII _y XIII del Reglam_ento Interior de la Secretaría del fy'ledio Ambiente y Recu_rsos_ N?1turales y- el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado. Fitosani.tario de Importación,- se expide el presente C_ertificádó parci los próductos forestales descritós a C1?ntinu8ció~ .. 

W Definitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales Maderables x Nó Maderables 

Nombre o Razon Social: FA.NTASIAS MIGUEL, S.A. DE C.V. 

. <:t:uw.l..Illl 

-~-"-'"'-·~-=-~;;o"'""';.;·;..· ---'--'-"c;.-,'-"----l ,-: 

------· 
{¡" -:-· -_ ~. -- -'" 

scnpc1on e. pro ucto a importar: ARTICULOS DE MA TERJAL 

.ENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Bambusa sp 

Fracción arancelaria: 4602.11.01 Unidad d. e. medida: Kilo. gra ; -.E3.J>_,:;~_;:;- '2':';.: C.::.1~~::;:_~; C . .:.~::.:.-.,:.,...-·< 
~!<_[(" '\ ..., . ". ~ . -· 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: DJS O FEDERA E''-'>--'"- .._._ ___ ~~-- ! 
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA .(REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR_ UBRE DE PLAGAS y ENFE~MEDADES._ EL: IMPORTADO_R-.-DEBERÁ _PRESENTAR- DOCUMENTACIÓN' auE C_ERTIFIQÜE QUE- EL 

' ~~~~~~:::~;;;· ~EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO bE DETECTAR _PLAGAS Y ENFERMEDADES, 
DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA '(.. 10 DE A • LISIS Y "RE.FERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SU EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL.ENVIO DE MUESTRA.DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

N PARA EVITAR LA DISPERSIÓN.DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

~~·~F~IR~M~A~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;;~~~~~~~~~~~~~g NOMBR 
E"STO: EL DI TO RAL 

.. , la jefatu( e Verific·ación Sanitaria Forestal en - _ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se_ encuentran libres de plagas _y_ enfermedad_es y" han cumplido con los requisitos _fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecua_da aplicación.de tra_tamiento profiláctico consignado_como requis_ito para-su_importa_ción. 

Producto aplicado Dósis· Tiempo d.e exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE YFIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE oocUMENTO No TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSoNAL DE VER1i=1cAc1 N ROFEPA 

. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

OR!GfNAL PARA EL INTERESADO 
- 'COPIA No. 1 DGGFS 
CÓPIA No. '2 PRoFEPA 

' 




